Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 813 de 1995

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 813 DE 1995
(Mayo 03)

“Por medio del cual se adicionan las funciones y se adecua la estructura interna del Instituto de Ciencias Naturales y Energias Alternativas,
INEA.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el articulo 105 de la Ley 142 de 1994 y en desarrollo del
Decreto 2914 de 1994,

DECRETA:

ARTICULO 12. Adicionar a las funciones asignadas al INEA por los Decretos 588 de 1991 y 2119 de 1992 la funcién de fomentar el ahorro,
conservacion y uso eficiente de la energia:

ARTICULO 29. En desarrollo de esta nueva funcién, el INEA disefiard y ejecutaré los programas correspondientes en todos los campos de la
actividad econdémica, cientifica y tecnolégica, y realizard las tareas de difusién necesarias ante los usuarios y el publico en general.

ARTICULO 32. Las funciones relacionadas con el ahorro, conservacién y uso eficiente de la energia, serdn cumplidas a través de la Subdireccién
General de Energia y, de manera especial, de la Divisién de uso racional y eficiente de energia, la cual se denominara en adelante Divisién de
Ahorro, Conservacién y Uso Eficiente de la Energia.

ARTICULO 42. Son funciones de la Divisién de Ahorro, Conservacién y Uso Eficiente de la Energia las siguientes:

1. Promover la formulacién y ejecucién de programas que propendan por el ahorro, conservacién y uso eficiente de la energia.

2. Recomendar, como parte del Plan Energético Nacional, un programa de ahorro, conservacion y uso eficiente de la energia.

3. Evaluar periédicamente el desarrollo de los programas que se emprendan, tanto a nivel nacional como por las empresas generadoras.

4. Adoptar normas técnicas para la fabricacién de equipos consumidores de energia y para la construccién de inmuebles, que propendan por el
ahorro, conservacién y uso eficiente de la energia.

5. Establecer y fomentar programas de ahorro, conservacion y uso eficiente de la energia.

6. Dirigir y coordinar campafias educativas relacionadas con su objeto.

7. Ejercer el control y seguimiento de los programas relacionados con su objeto.

8. Definir los mecanismos e incentivos para cumplir con los programas de ahorro, conservacién y uso eficiente de la energia.

9. Promover programas de recuperacion y restitucién de redes, tendientes a minimizar las pérdidas técnicas en transmision y distribucion.

10. Realizar y promover investigacién y desarrollo tecnolégico en los campos del ahorro, conservacién y uso eficiente de la energia y divulgar
sus resultados en coordinacién con la Oficina de Fomento a la Investigacién y Desarrollo Cientifico.

11. Actuar como érgano consultivo de la Direccion General para el estudio de programas y proyectos sobre ahorro, conservaciéon y uso eficiente
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de la energia.

12. Planear, promover, establecer e impartir capacitacién y entrenamiento en investigacién para el ahorro, conservacién y uso eficiente de la
energia.

13. Actuar como centro asesor en tareas de referencia y certificacion de las actividades cientificas y tecnoldgicas en los campos relacionados
con el ahorro, conservacidén y uso eficiente de la energia.

14. Asesorar al sector estatal y privado en lo relacionado con la adaptacién, sustitucién e importacion de tecnologia y asistencia técnica, para el
ahorro, conservacién y uso eficiente de la energia.

15. Disefiar y mantener un programa de calidad para todas las funciones que desarrolle la dependencia.
16. Las demas funciones que le sean asignadas acordes con la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 5°. El Director del INEA, en uso de la facultad que le confiere el articulo 32. del Decreto 1843 de 1993, distribuira el personal de la
planta globalizada entre las diferentes dependencias, de tal manera que se puedan atender adecuadamente las funciones asignadas.

ARTICULO 62. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Santafé de Bogotd, D.C., a los 18 dias del mes de mayo de 1995.
ERNESTO SAMPER PIZANO
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA,
JORGE EDUARDO COCK LONDONO.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N.41853. 18 de mayo de 1995.

Fecha y hora de creacién: 2026-05-01 12:55:15
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